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En la Ciudad de México, a veinticuatro de junio de dos mil dieciséis.- Vistos: (i) el acuerdo emitido 
por el suscrito el siete de junio de dos mil dieciséis por el cual se admitió a trámile el recurso de 

" I 

revisión tramitado en el expediente citado al rubro (en adelante, "ACUERDO"), I Y (ii) los alegatos 
formulados por el COT remitidos vía correo electrónico el veintiuno de junio del año en curso; 

SE ACUERDA: 

PRIMERO.- Se tiene por presentados en tiempo los alegatos del COT relativos al expediente RDA 

009/2016.2 
. I 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 55, fracción I de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental (en adelante, " LFT AIPG,,);3 80, Bárrafo segundo 
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la COFEO~ (en adelante, 
"REGLAMENTO")4 y el acuerdo número CONSEJO-20l3-002 emitido por el CONS~O el trece de 
noviembre de dos mil trece por el cual se determinó el procedimiento para el tumo de Comisionados 
Ponentes,5 se ordena turnar el presente expediente al Comisionado Consejero Jesús Ignacio Navarro 
Zermeño para que elabore el proyecto, de resolu~ión que corresponda. I . 
SEGUNDO.- Con fundamento en el artIculo 80, parrafo segundo del REGLAMENTO se ordena dar vIsta 
al titular de la solicitud de información número 10 111 00007616 para que formule sus alegatos dentro 
del término de tres días hábiles siguientes a que surta efectos la publicación en listas de este acuerdo. 

Notifíquese por lista.- Así lo acordó y firma el Secretario Técnico del CONSEJO, con!fundamento en 
los artículos referidos en el presente acuerdo, así como los artículos transitorios Primero, Segundo y 
Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públicl (en adelante, 
"LGTAIP,,);6 3, fracciones IX y XIV, inciso d), y 61 de la LFTAIPG; 1,24, párrafo cuarto y 28, 
fracción XII del REGLAMENTO, así como los numerales 6.1 y 6.27 del "Acuerdo mediante el cual el Pleno 

I El acuerdo referido admitió a trámite el recurso de revisión interpuesto el veintiséis de mayo de dos mil dieciséfs por el titu lar de la 
solicitud de información número 1011 I 000076 r6 citada al rubro en contra de la resolución emitida el dos de mayo de dos mil dieciséis 
por el Comité de Transparencia de la Comisión Federal de Competencia Económica (en adelante. "COFECE") y notificada al solicitante 
el diecisiete de mayo del año en curso. En dicho acuerdo se ordenó dar vista al Comité de Transparencia de la C0FECE (en adelante. 
' 'COT') vía correo electrónico para que informara YTcmiticra al Consejo de Transparencia y Acceso a la InformJción de la COFECE 
(en adelante, "CONSEJO") la información y elementos que tomó en consideración para emitir la respuesta impugnada. 
:2 Toda vez que e l ACUERDO le fue notificado al COT vía correo electrónico el ocho de junio de dos mil dieciséis, el plazo de diez días 
hábiles para que este COT rindiera su informe empezó a contar el nueve de junio del año corriente y fenecía el vk intidós de junio del 
año en curso. Lo anterior. de conformidad con el calendario anual de suspensión de labores de la COFECE para dos mil dieciséis 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (en adelante. "DOF') el diecisiete de diciembre de dos mil quinc9. 
3 Publ icada en el DOF el once de junio de dos mil dos. cuya última reforma aplicab le es la publicada en el DOF el dieciocho de 
diciembre de dos mil quince. 
4 Publicado en el DOF el veintiséis de febrero de dos mil catorce. 
s Visible en la dirección electrón ica: https://www.cofece.mx/cofecelimages/Transparencial l a acta sesion.pdf 
6 Publicada en el DOF el cuatro de mayo de dos mil qu ince. 
1 Dichos numerales establecen: "6./. Los recursos de revisión que sean interpuestos ante el Instituto será" sustanciados v resuellos 
conforme a Ins nonnas y procedimiento previstos en la Ley Federal y demás disposiciones que resulten aplicables, a fin de 
salvaguardar los derechos fundamen tales de acceso a la información o de protección de datos personales. illd~pendientemente de 
que al momento de su presentación se aluda a los artículos y fundamentos que establece la Ley General. o se haga referencia al 
otrora ¡FA!. - - - - Por lo tanto, mientras el Congreso de la Uni6n armoniza la Ley Federal con la Ley General. lel Pleno continuará 
resolviendo los recursos de revisi6n en los plazos y términos previstos en el capítulo IV del Ttrulo Segundo de la refe rida Ley Federal. 
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del Instituto Ndcional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales establece 
las bases de i~terpretación y aplicación de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública"s en d )ITelación con el artículo 41 , fracciórl1I ~e la LGTAlP9 
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LISTA El DíA, -J 

- - - - 6.2. El Instituto conocerá y resolverá dichos medios de impugnación de acuerdo con las disposiciones previstas en la Ley 
Ceneral,' una ve? que haya transcurrido el plazo de un año para armoniwción de la Ley Federal [ ... ] [énfasis añadido]" . 
s Publ icado en el DOF el diecisiete de junio de dos mil quince. 

~ 
9 A saber. dicho pr~cepto establece que: "Artículo 41. EllnSliluto, además de lo señalado en la Le. y Federal y en el siguiente articulo, 
tendrá fas siguien/h atribuciones: - - . - l. Interpretar. en el ámbito de sus atribuciones. esta Ley { .. ]". 
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